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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7059 REAL DECRETO 607/1982, de 5 de marzo, por el 
que se dispone la formación del censo agrario 
de 1982.

La Ley de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
sobre formación de censos económicos, dispone que tanto los 
censos demográficos como los de carácter económico y sus 
derivados o conexos, se realicen por el Instituto Nacional, de 
Estadística, como norma general, cada diez años

El Instituto Nacional de Estadística llevó a cabo en mil no
vecientos setenta y dos el primer censo agrario, y en mil no
vecientos sesenta y dos el segundo; corresponde, por consi
guiente, realizar un nuevo censo agrario en mil novecientos 
ochenta y dos.

Junto a estos imperativos legales, los profundos cambios so
cioeconómicos producidos durante el último decenio en España, 
y en particular en el sector agrario, determinan la necesidad 
de la realización del censo agrario, con objeto no sólo de cuan- 
tificar los cambios estructurales habidos, sino también de esta
blecer nuevas bases para el desarrollo de las estadísticas agra
rias, mediante la inscripción en cuestionarios individuales de 
los datos estructurales de las explotaciones agrarias existentes 
en todo el territorio nacional.

A estos efectos el Instituto Nacional de Estadística, en virtud 
del Real Decreto mil quinientos noventa y ocho/mil novecientos 
ochenta y uno, de trece de julio, ha llevado a cabo durante el 
pasado año la formación de un fichero-directorio de explotacio
nes agrarias, elemento clave para la posterior elaboración del 
censo agrario.

Con el censo agrario de mil novecientos ochenta y dos, Es
paña prosigue su colaboración con la política estadística de la 
Organización de las Naciones Unidas que mediante la Agencia 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO), patrocina los cen
sos agrarios mundiales con periodicidad decenal.

Por otra parte, el Consejo de las Comunidades Económicas 
Europeas (CEE) ha establecido entre sus Estados miembros la 
obligatoriedad de realización de encuestas agrarias que per
mitan orientar, en este sector, la política comunitaria. Median
te este censo agrario se pretende que España, ante su posible 
integración en la CEE, vaya adaptándose a la normativa que, 
en este campo estadístico, establece la Comunidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Co
mercio y del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de marzo de mil novecientos ochenta y dos.

DISPONGO:

Artículo primero.—El Instituto Nacional de Estadística rea
lizará en todo el territorio nacional el censo agrario referido 
al año agrario mil novecientos ochenta y uno-ochenta y dos.

Artículo segundo.—En la realización de los trabajos del censo 
agrario se aplicarán los preceptos de la Ley de Censos Econó
micos, de la Ley de Estadística y su Reglamento.

Articulo tercero.—Se faculta al Instituto Nacional de Esta
dística para efectuar los trabajos previos a la formación del 
censo, asi como los ensayos que considere convenientes a fin 
de poner a prueba en algunos municipios los principales instru
mentos censales e introducir en ellos las modificaciones que la 
experiencia aconseje. Los resultados de estos ensayos no tendrán 
validez oficial, si bien podrán ser actualizados en la fecha de 
elaboración del censo agrario.

Artículo cuarto.—En los trabajos a que se refieren los ar
tículos anteriores colaborarán con el Instituto Nacional de Es
tadística el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el 
resto de los Departamentos ministeriales y las demás Adminis
traciones públicas, según prevén las disposiciones citadas en el 
artículo segundo del presente Real Decreto.

Artículo quinto.—Se autoriza e los funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado, de la Administración Local y de 
otros Entes públicos, para colaborar en los trabajos extraordi
narios del censo agrario, siempre que fuera compatible con su 
empleo de carrera, colaboración que será gratificada, en su 
caso, en la forma y cuantía que se determine de acuerdo con 
la legislación vigente.

Artículo sexto.—Los gastos que se originen para la realiza
ción del censo agrario ordenado por el presente Real Decreto, 
se sufragarán con cargo a los créditos consignados en los Pre
supuestos Generales del Estado.

Artículo séptimo.—Por el Ministro de Economía y Comercio 
y el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación se dictarán 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución del 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochon
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCITARTE

7060 REAL DECRETO 608/1982, de 5 de marzo, sobre 
medidas de reconversión del sector de semitrans
formados de cobre y sus aleaciones.

El sector de semitransformados de cobre y sus aleaciones 
presenta en la actualidad una situación de crisis, debida a la 
depresión del mercado eñ su conjunto, tanto en España como 
en el exterior.

Las importaciones de estos productos se han duplicado en 
los últimos años, debido a la pérdida de competitividad de las 
Empresas nacionales, las cuales, con una tecnología no reno
vada en determinados productos y cargas financieras y de 
personal excesivas, no pueden hacer frente a los niveles de 
precios internacionales. Por otra parte, la reducción drástica de 
demanda experimentada ha hecho que exista un exceso estruc
tural de capacidad.

' La situación a la que se ha llegado hace necesaria una mo
dificación profunda de la situación actual, que requiere la 
adopción de medidas y la aportación de recursos de carácter 
extraordinario y urgente para su reconversión.

Como razones que justifican la reconversión, cabe aducir el 
valor estratégico del sector de semitransformados de cobre y 
sus aleaciones, pues con la aplicación de estas medidas so lo
grará no tener que exportar nuestras materias primas para 
transformar en el exterior y abastecer con productos nacionales 
a sectores tan prioritarios como el energético, el del transporte, 
suministros militares, bienes de equipo, automóvil, construcción 
y electrodomésticos.

Ante las circunstancias planteadas y en el marco del Real 
Decreto-ley nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco de 
junio, sobre medidas para la reconversión industrial, las Em
presas, Centrales Sindicales y la propia Administración han 
negociado un Plan de Reconversión, que ofrece la posibilidad 
de que el sector alcánce en el futuro el nivel de competitividad 
adecuado, mediante la aplicación de recursos y medidas acor
des con la excepclonalidad de la situación.


